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I. INTRODUCCION 

l. El tema titulado "Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra
dantes: informes del Secretario General" fue incluido en el programa provisional 
del trigésimo tercer período de sesiones de la Asamblea General de conformidad 
con la resolución 32/62 de la Asamblea, de fecha 8 de diciembre de 1977. 

2. En su 4a. y 5a. sesiones plenarias, celebradas el 22 de septiembre de 1978, 
la Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su 
programa y asignarlo a la Tercera Comisión. 

3. La Comisión examinó este tema en sus sesiones 69a., 7la. y 73a., celebradas 
el 6, 7 y 8 de diciembre. Las opiniones expresadas por los representantes de los 
Estados Miembros sobre este tema figuran en las actas resumidas de esas sesiones 
(A/C.3/33/SR.69, 71 y 73). 

4. En relación con el tema 83, la Comisión tuvo ante sí los siguientes documentos: 

a) Cuestionario relativo a la Declaración sobre la Protección de todas las 
Personas contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes: 
Informe del Secretario General (A/33/196 y Add.l y 2); 

b) Declaraciones unilaterales contra la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes: Informe del Secretario General (A/33/197); 

e) Proyecto de código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley: Informe del Secretario General (A/33/215 y Add.l); 

d) Resoluciones de la Novena Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones 
Exteriores, celebrada en Dakar del 24 al 28 de abril de 1978 (A/33/151). 

5. En la 69a. sesión, celebrada el 6 de diciembre, el Director de la División de 
Derechos Humanos presentó el tema (véase A/C.3/33/SR.69, párrs. 6 a 16). 
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II. E~lliN DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCION 

A. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.52 

6. En la 73a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, el representante de Suecia pre
sentó un proyecto de resolución (A/C. 3/ 33/L. 52) titulado 11 Tortura y otros tratos o 
pf'>nas crueles, inhumanos o degradantes", patrocinado por India, Países Ba,ios y 
Suecia, a los que posteriormente se unieron Bélgica, Costa Rica, Estados Unidos de 
América, Grecia, Noruega y Portugal. 

7. En la misma sesión, el representante de Suecia corrigió el párrafo 2 de la 
parte dispositiva, a fin de reemplazar "No. 5" con "1978/24 11

; incorporar las pala
bras 11

0 penas" después de 11 tratos" en el párrafo 10 de la parte dispositiva, y 
reemplazar "Pide asimismo 11 en el párrafo 8 de la parte dispositiva por "Invitan, 
adPmás de incorporar un nuevo primer párrafo al preámbulo, que decía: 

11Considerando que 1978 marca el 30q aniversario de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 11

• 

O. En esa sesión la, representante de Marruecos propuso una enmienda, en el 
sentido de incorporar, al final del párrafo 6 de la parte dispositiva, lo siguiente: 
"y que presente toda la información disponible que haya recibido a la Comisión de 
Derechos Humanos y a la Subcomisión de Prevención de la Discriminación y Protección 
de las Minorías,;. Los patrocinadores aceptaron la enmienda propuesta. 

9. A continuación, la Comisión aprobó sin someterlo a votación el proyecto de 
resolución revisado y enmendado (véase el párr. 15 infra, proyecto de resolución I). 

B. Proyecto de resolución A/C.3/33/L.70 

10. En la 7la. sesión celebrada el 7 de diciembre, el representante de Australia 
presentó un proyecto de resolución (A/C.3/33/L.70) titulado ¡¡Proyecto de código 
de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley", patrocinado por 
Argentina, Australia, España, Filipinas, Guyana, Japón, la RepÚblica Unida de 
Tanzanía y Suecia, a los que posteriormente se unieron Alemania.2--República Federal de, 
Costa Rica y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

11. La presentación del representante de Australia consta, por extenso, en el acta 
resumida de esa sesión (A/C.3/33/SR.7l). 

12. La Comisión tuvo ante sí la exposición (A/C.3/33/L.80) presentada sobre las 
consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución. 

13. El texto del proyecto de resolución A/C.3/33/L.70 fue revisado por el repre
sentante de Australia a fin de invertir el orden de los dos primeros párrafos de 
la parte dispositiva y agregar al final del párrafo renumerado l de la parte dispo
sitiva, lo siguiente 11y pide al Secretario General que los transmita a los Estados 
Miembros para su consideración; 11

• 

14. En la 73a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, la Comisión aprobó sin some
terlo a votación el proyecto de resolución en su forma revisada (véase el párr. 15 
infra, proyecto de resolución II). 

/ ... 
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15. La Tercera Comisión recomienda a la Asamblea General la aprobación de los 
siguientes proyectos de resolución: 

PROYECTO DE RESOLUCION I 

Tortura y otros tratos o penas crueles inhumanos o degradantes 

La Asrunblea General, 

Considerando que 1978 marca el trigésimo aniversario de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, 

Recordando la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la 
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada por la 
Asamblea General en su resolución 3452 (XXX), de 9 de diciembre de 1975, 

Recordando asimismo la resolución 32/62 del 8 de diciembre de 1977, de la 
Asamblea General, en la que se pidió a la Comisión de Derechos Humanos que elaborara 
un proyecto de convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes, a la luz de los principios contenidos en la Declaración, 

Recordando además la resolución 32/63 del 8 de diciembre de 1977, de la Asamblea 
General en la que se pidió al Secretario General que elaborara y distribuyera entre 
los Estados r1iembros un cuestionario en el que se solicitara información acerca de 
las medidas adoptadas por ellos, incluso las medidas legislativas y administrativas, 
para poner en práctica los principios de la Declaración, 

Teniendo presente también la resolución 32/6L~ del 8 de diciembre de 1977, de la. 
Asamblea General, en la que se exhortó a los Estados Miembros a. que reforzaran su 
apoye a la Declaración, formulando declaraciones unilaterales contra. la tortura y 
otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, 

l. Toma nota del informe de la Comisión de Derechos Humanos sobre la marcha 
de los trabajos para la elaboración de un proyecto de convención contra la tortura 
y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes y; 

2. Acoge con satisfacción la decisión 1978/24 del Consejo Económico y Social, 
del 5 de mayo de 1978, en la que el Consejo autorizó la celebración de una reunión 
de un grupo de trabajo, abierto a todos los miembros de la Comisión de Derechos 
Humanos, durante una semana inmediatamente antes del 359 período de sesiones de la 
Comisión, con la tarea de preparar para la Comisión fropuestas concretas de redacción 
de un proyecto de convención contra la tortura, sobre la base de los documentos 
pertinentes del 349 período de sesiones de la Comisión y de las observaciones 
recibidas de los gobiernos; 

1/ Documentos Oficiales del Conse.io Económico y Social, 1978. Suplemento No. 4 
(E/1978/34)_ cap. VIII; y resolución 18 (XXXIV) de la Comisión de Derechos Humanos. 

1 •. . 
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3. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que, 
asigne alta prioridad a la cuestión de la elaboración 
contra la tortura; 

o ..,. 
en su 35. per1odo de sesiones, 
de un proyecto de convención 

4. Toma nota del informe del Secretario General sobre las respuestas al cues
tionario~ enviado en virtud de la resolución 32/63 de la Asamblea General; 

5. Pide a los Estados Miembros quP aún no lo hayan hecho que respondan al 
cuestionario enviado en virtud de la resolución 32/63 de la Asamblea General; 

6. Pide al Secretario General que presente a la Asamblea General en su 
trigésimo cuarto período de sesiones la nueva información que se le suministre en 
respuesta al cuestionario, y que presente toda la información disponible que hayn 
recibido a la Comisión de Derechos Humanos y a la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Binarías; 

7. Toma nota también del informe del Secretario General sobre las declara
ciones unilaterales solicitadas en la resolución 32/64 de la Asamblea General]/; 

8. Invita a los Estados Hiembros que aún no lo hayan hecho quP depositen en 
poder del Secretario General las declaraciones unilaterales solicitadas en la reso
lución 32/64 de la Asamblea General; 

9. Pide al Secretario General que continúe presentando a la Asamblea General 
informes anuales acerca de las nuevas declaraciones unilaterales que depositen los 
Estados Miembros; 

10. Decide incluir en el programa provisional de su trigésimo cuarto perÍodo 
de sesiones el tema titulado ~:Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes" con el propósito de examinar los progrPsos realizados en relación con 
dicho tema. 

PROYECTO DE RESOLUCION II 

Proyecto de Código de Conducta para Funcionarios Encargados 
de Hacer Cumplir la Ley 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 3453 (XXX) de 9 de diciembre de 1975, en que pidió 
al Comité sobre PrE'vención del :Celito y Lucha contra la :Delincuencia que elaborara 
un código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, 

Recordando asimismo su decisión 32/419, de 8 de diciembre de 1977, en que 
pidió al Secretario General que transmitiera a todos los gobiernos el proyecto de 
Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley ~/, a fin 
do que lo examinaran y formularan observaciones al respecto, 

2/ 

3/ 

}!) 

A/33/196 y Add.l y 2. 

A/33/197. 
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Encomiando al Comité sobre Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia 
por la labor realizada en su cuarto perÍodo de sesiones con miras a la elaboración 
del código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 2/ 3 

Convencida de la importancia de dar a los ciudadanos a que sirven los funcio
narios encargados de hacer cumplir la ley protección en todos sus derechos e 
intereses, 

Habiendo tenido en cuenta el informe del Secretario General sobre el proyecto 
de Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley §! 3 

l. Toma nota con agradecimiento de los resultados obtenidos por el grupo de 
trabajo oficioso de composición abierta que se reunió durante el trigésimo tercer 
perÍodo de sesiones de la Asamblea General, según se indican en el anexo a esta 
resolución, y pide al Secretario General que los transmita a los Estados Miembros 
para su consideración; 

2. Pide al Secretario General que presente el anexo a esta resolución a la 
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de sesiones con arreglo al tema 
titulado "Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 11

; 

3. Recomienda que se establezca al comienzo del trigésimo cuarto período de 
sesiones de la Asamblea General un grupo de trabajo para proseguir la elaboración 
del proyecto de Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir 
la Ley, y pide al Secretario General que le asigne un personal y recursos suficien
tes para permitirle completar su tarea; 

4. Expresa la esperanza de que el proyecto de CÓdigo de Conducta para 
Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley sea aprobado durante el trigésimo 
cuarto perÍodo de sesiones de la Asamblea General. 

ANEXO 

Proyecto de Código de Conducta para los Funcionarios Encargados 
de Hacer Cumplir la Ley 

La Asamblea General 3 

Considerando que entre los propósitos proclamados en la Carta de las Naciones 
Unidas figura la realización de la cooperación internacional en el desarrollo y 
estímulo del respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales de 
todos, sin distinción de raza, sexo, idioma o religión, 

2/ VPase E/CN.5/536, cap. V. 

§} A/33/215 y Add.l. 

1 .. . 
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Recordando, en particular, la Declaración Uní versal de Derechos Humanos 
y los Pactos-IntPrnacionaln,s c1e DerPchos Humanos E/' 

Recordando asimismo la Declaración sobre la Protección de todas las Personas 
contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, InhUflanos o Degradantes, apro
bada por la Asanililea General en su resolución 345~ (XXX), de 9 de diciembre de 1975, 

Consciente de que la naturaleza de las funciones de ejecución de la ley en 
defensa del orden público y la forma en que dichas funciones se ejercen tienen 
una repercusión directa sobre la calidad de la vida de los individuos y de la 
sociedad en su conjunto, 

Consciente de las importantes tareas que los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley llevan a cabo concienzuda y dignamente, de conformidad con los 
principios de los derechos humanos, 

~onsciente, no obstante de las posibilidades de abuso que entraña el ejercicio 
de esas tareas, 

Reconociendo que el establecimiento de un código de conducta para funcionarios 
"'DCRrgados de hacer cumplir la ley es solamente una de varias medidas importantes 
para garantizar la protección de todos los derechos e intereses de los ciudadanos 
a quienes dichos funcionarios sirven, 

9onscient~ de que existen otros importantes principios y requisitos previos 
para el desempeño humanitario de las funciones de ejecución de la ley, a saber: 

a) Que, al igual que todos los organismos del sistema de justicia penal, 
todo 6rgano de ejecución de la ley debe ser representativo de la comunidad en su 
conjunto, obedecerla y responder ante ella, 

b) Que el mantenimiento efectivo de normas éticas por los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley depende de la existencia de un sistema de leyes 
bien concebido, aceptado popularmente y humanitario, 

e) Que todo funcionario encargado de hacer cumplir la ley forma parte del 
sistema de justicia penal, cuyo objetivo consiste en prevenir el delito y luchar 
contra la delincuencia, y que la conducta de cada funcionario del sistema reper
cute en el sistema en su totalidad, 

a/ Resolución 217 A (III) de la Asamblea General. 

~ Resolución 2200 (XXI) de la Asamblea GenPral, anexo. 

1 . •• 
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~) Que todo organismo de ejecuc1on de la ley, en cumplimiento de la primera 
norma de toda profesión, tiene el deber de la autodisciplina en plena confor~idad 
con los principios y normas aquí previstos, y que todos los actos de los funcio
narios encargados de hacer cumplir la ley deben estar sujetos al escrutinio 
público, ya sea ejercido por una junta examinadora, un ministerio, una fiscalía, el 
poder judicial, un ombudsman, un comité de ciudadanos, o cualquier combinación de 
éstos, o por cualquier _otro Órgano examinador, 

e) Que las normas en sí carecen de valor práctico a menos que su contenido 
y sig~ificado, mediante la educación y capacitación, y mediante vigilancia, pasen 
a ser parte del credo de todo funcionario encargado de hacer cumplir la ley, 

Aprueba el siguiente Códie;o de Conducta para Funcionarios Encargados ele Hacer 
Cumplir la Ley y decide transmitirlo a los gobiernos con la recomendación de que 
consideren favorablemente la posibilidad de utilizarlo en el marco de la legisla~ 
ción o la práctica nacionales como conjunto de principios que han de observar los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. 

Artículo l 

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley deberán en todo momento 
cumplir los deberes que les impone la ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo 
a todas las personas contra actos ilegales, en consecuencia con el alto grado de 
responsabilidad exigido por su profesión. 

Comentario e/: 

a) La expresión funcionario encargado de hacer cumplir la ley incluye a 
todos los agentes de la ley, ya sean nombrados o elegidos, que ejercen funciones 
de policía, especialmente las facultades de arresto o detención, 

b) En los países en que ejercen las funciones de policía autoridades mili
tares, ya sean uniformadas o no, o fuerzas de seguridad del Estado, se considerará 
que la definición de funcionarios encargados de hacer cumplir la ley comprende a 
los funcionarios de esos servicios~ 

e) En el servicio a la comunidad se procura incluir especialmente la pres~ 
tación de servicios de asistencia a los miembros de la comunidad que, por razones 
personales, econó~icas, sociales o emergencias de otra Índole, necesitan ayuda 
inmediata: 

e/ El comentario proporciona información para facilitar el uso del CÓQigo 
en el-marco de la legisl~ción o la práctica nacionales. Además, en comentarios 
nacionales o regionales se podrían determinar características específicas de los 
sistemas y prácticas jurídicos de los diferentes Estados o de las diferentes 
organizaciones intergubernamentales regionales que fomentarán la aplicación del 
Código. 

1 . .. 
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d) Esta disposición obedece al propósito de abarcar no solamente todos los 
actos violentos, ele depredación y nocivos, sino de comprender toda la gama de pro
hibiciones previstas en la legislación penal. Se "xtiencl"' a la conducta de personas 
que no pueden incurrir en responsabilidad penal. 

Artículo c..' 

En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley deberán respetar y proteger la di~nidad humana Y 1Mmt•'Y1"'r y d0 fPnéLf'r los él.>=>rc
chos humanos de todas las personas. 

Comentario: 

a) Los derechos humanos de que se trata están determinados y protegidos por 
el derecho nacional y el internacional. Entre los instrumentos internacionales 
pertinentes están la Declaración Universal de Derechos Humanos) el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, la D0 clnración sobre la Protección de Todas las 
Personas contra la Tortura y otros Tratos o Penas Cruclos] Inhumanos o Dngradant"'s, 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial; la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Racial> la Convención Internacional sobre la Represión y 
el Castigo del Crimen de Apartheid, la Convención para la Prevención y la Sanción 
del Delito de Genocidio, ias Regla-s Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos y 
la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares: 

b) En los comentarios de los distintos países sobre esta disposición deben 
indicarse las disposiciones regionales o nacionales que determinen y protejan estos 
derechos. 

Artículo 3 

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza sólo 
cuando sea estrictamente necesario y en la medida que requiera el desempeño de sus 
tareas. 

Comentario: 

a) En esta disposición se ~Jraya que el uso de la fuerza por los funciona
rios encargados de hacer cumpJ i.c _La ley debe ser excepcional; si bien implica que 
los funcionarios encarc;ados é'.c Lacer cumplir la ley pueden ser autorizados a usar 
la fuerza en la medida en n · razonablemente sea necesaria, según las circunstancias 
para la prevención del deli ,:.:·, para efectuar la detención legal de delincuentes o 
de presunto., delincuentes o para ayudar a efectuarla 0 no podrá usarse la fuerza en 
medida que exceda estos límitc3: 

/b) Está implícito en esta disposición que las armas de fuego sólo podrán 
emplearse en circunstancias excepcionales~ en cada caso en que se haya usado un 
arma de fuego se presentará prontamente un informe a la autoridad competente ::,_7 

/ ... 
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/b) El uso de armas de fuego se considera una medida extrema, y en general no - ; 

se usaran armas de fuego excepto cuando otros medios no sean suficientes para repri-
mir a un delincuente que oponga resistencia armada o para detener a un criminal que 
amenace vidas ajenas. Debe hacerse todo lo posible por excluir el uso de armas de 
fuego contra mujeres y niños. En todo caso en que se haya usado un arma de fuego 
se presentará prontamente un informe a las autoridades competentes 07 

e) El derecho nacional restringe ordinariamente el uso de la fuerza por los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, de conformidad con un principio 
de proporcionalidad. Debe entenderse que esos principios nacionales de proporcio
nalidad han de ser respetados en la interpretación de esta disposición. En ningún 
caso debe interpretarse que esta disposición autoriza el uso de un grado de 
fuerza desproporcionado al objetivo legítimo que se ha de lograr. 

Artículo 4 

Las cuestiones de carácter confidencial de que tengan conocimiento los fun
cionarios encargadcs de hacer cmaplir la ley deberán mantenerse en secreto, a 
menos que el cumplimiento del deber o las necesidades de la justicia exijan 
estrictamente otra cosa. 

Comentario: 

Por la naturaleza de sus funciones, los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley obtienen información que puede referirse a la vida privada de las personas 
o redundar en perjuicio de los intereses, especialmente la reputación, ue otroso S" 
tendrá mucho cuidado al proteger y al usar tal información, que sólo debe revelarse 
en cumplimiento del deber o para atender las necesidades de la justicia. Toda 
revelación de tal información con otros fines es totalmente impropia. 

Artículo 5 

Ningún funcionario encargado de hacer cumplir la ley podrá infligir, instj &-:clr 
o tolerar ningún acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes: asimismo, ningún funcionario encargado de hacer cumplir la ley podrá 
invocar la orden de un superior o circunstancias especiales) como estado de guerra 
o amenaza de guerra, amenaza a la seguridad nacional, inestabilidad política interna 
o cualquier otra emergencia pÚblica como justificación de la tortura u otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Comentario: 

a) Esta prohibición dimana de la Declaración sobre la Protección de Todas 
las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, aprobada por la Asamblea General, y en la que se estipula que: 

1 . .• 
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''/Todo acto de esa naturaleza/ constituye una ofensa a la dignidad humana 
y será~condenado como violación de los propósitos de la Carta de las Naciones 
Unidas y de los derechos humanos y libertades fundamentales proclamados en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos /y otros instrun~ntos interna
cionales de derechos humanos/::; 

b) En la Declaración se define la tortura de la siguiente manera: 

" se entenderá por tortura todo acto por el cual un funcionario público, u 
otra persona a instigación suya 9 inflija intencionalmente a una persona 
penas o sufrirüientos c;raves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener 
de ella o de un tercero información o una confesión, de castigarla por un acto 
QUe haya cometido o se sospeche QUe ha cometido 9 o de intimidar a esa persona 
o a otras. No se considerarán torturas las penas o sufrimientos QUe sean 
consecuencia Únicamente de la privación legítima de la libertad, o sean 
inherentes o incidentales a ésta, en la illedida en QUe estén con consonancia 
con las Rec;las Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos; '1 _el) 

e) Los términos 11tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes¡¡ no han 
sido definidos por la Asamblea General pero deberá interpretarse QUe extienden la 
protección más amplia posible contra todo abuso, sea físico o mental. 

/21 grupo de trabajo oficioso de composición abierta no pudo considerar, por 
falta ~de tiempo o los artículos 6 a lO durante el trigésimo tercer período de 
seslones de la Asamblea General./ 

o/ Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito Y 
Trato del Delincuente: informe de la Secretaría (Publicación de las Naciones 
Unidas, No. de venta l956.IV.4), anexo I A. 


